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DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a la declaración de la semana del 30 de julio de cada
año como la "Semana de concientización sobre la lucha contra la Trata de Personas", en el
ámbito del Partido de San Isidro.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 10._ Declárase la semana del 30 de julio de cada año como la "Semana de
concientización sobre la lucha contra la Trata de Personas", en el ámbito del Partido de San
Isidro, a fines de concientizar y prevenir d delito de trata de personas.

Artículo 2°.-Dispóngase que la "Semana de concientización sobre la lucha contra la Trata
de Personas" tendrá los siguientes objetivos:

a) Divulgar entre toda la población, especialmente entre los adolescentes, conocimientos y
valores que les permitan decidir responsablemente acerca de su vida y su sexualidad,
advirtiendo sobre los principales modos de captación de víctimas, tanto para explotación
sexual como laboral.

b) Informar sobre los mecanismos de denuncia y protección de las víctimas de explotación
sexual y trata de personas.

e) Sensibilizar a la población en general, desmitificando y eliminando prejuicios vinculados
a esta problemática

Artículo 3°._ Encomiéndese al Departarnento Ejecutivo del Municipio de San Isidro, a
través de la Secretaría que corresponda, a realizar y adherir a la campaña de difusión,
información y concientización mencionada en los artículos anteriores .

. Artículo 4°._ A través de la Presidencia del Cuerpo, remítase copia de la presente a las
Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, a las Cámaras de Diputados y
Senadores de la Provincia de Buenos Aires y a los Concejos Deliberantes de la Provincia de
Buenos Aires a fin de invitarlos a adherir a los términos de la misma.

Gabriel

Artículo 5°._De forma.
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